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RESCLUCION DE GERENCIA IVUNICIPAL N"4d6.2025-GI\¡-I\¡DCC

C6ro Colorado. 27 de octlbre de 2025

VISTOS:

La con Resolución de Gerencia l¡unic¡pal N'437-2025-G|V]VDCC de lecha 29 de setiembre del 2025, se aprcbo elexpedieí]te técnico de
IOARR "Construcción dered de alca¡tarillado, buzón y mnexión domiciliaria de alc¿nla illado; en el(la)la avenida CristóbalColó¡ en etcenlro poblado

Semirural Paclgú{ec disfito de Ceno Colorado, provrnc¡a de Arequipa, departamerito de Arequipa" CUI 2683886, por la suma de S/ 139,382.29,
ejecución de 30 dias calendario, bajo la modalidad de ejecución por adminblrdción directa, el Informe N'065-2025-MDCC-GOPI-

suscrito por el Especialista en inversión pública de la Gerencia de ohas Públic¿s e Infraesiructura, el Inlorme N'726-
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/0CC/GOPUSGEOPA0-PASU alendida por el Sub Gerente de Ejecución do Obras Públbas por Adminbtración Dirccta, el Informe Técntco
'2025-GOPI-MDCC emitido porelGerenlede Obrds Públicas e hfraestructurc, ellnfonne N"175.2025-MDCC/GPPR/SGP suscrito por etsub

Geronte de Prcsupuesto, el Inlome N'924-2025-|\,4DCC/GPPR em¡tido por el cerenle de Planificacón, Presupueslo y Racionat¡zacón, et Inlorm€
tegal N'043-2025-EL'SGALA-¡IDCC emitido por la Abg. LiEi Pastora Hercrc Angelo Esp€cialista Legal lll de la G€rencia de Asesoía Juridica, el
Proveido N"337'2025-GAJ-MDCC emltido por el Gercnte de Asesola Jurldica, el l!¡emorándum l\/úlÍpte N'142-220412S24-2025-G|V-|\¡DCC
suscrilo po¡ Gerencia Municipal, y:

CONSIDERANDOI

Que, elarllculo 194 de la Constjtución Polífca del Peru de 1993 prescibe que las munic¡palidades provinciates y distitales son órganos de
gob¡emo localque gozan de autonomía polltica, económ¡ca y admi¡islrativa en los asuntos d€ su competgncia;

Que' elarllculo lldelTitulo Preliminarde la Ley Orgánica de lvunicjpalidades anota que la autonomla que la Constitución pol¡tica dglperú
establece para las municipalidades radica en la lacultad de ejerc€r actos de gob¡emo, administraüvos y ¿e admin¡stracdn, con sujecion al
ordenamiento juridico;

Que' el numeral 4 del arlículo 79 de la Ley Orgán¡ca de l¿unicipalidades detemina qu€ es función especifica compa,llda de las
municipalilades d¡sbitales, ejecutar direcbmenle o pmveer la ejecución de las obras de inhaestruclura uóana o rur¿l que sean ¡ndisü¡sables par¿
el desenvolvimienlo de ¡a vida delvecjndaio, la producción, elcomefcio, el t¡ansporte y la comunicación e¡ el distrito, iales como piüs o calzadas,
vías, puentes, parques, mercados, canales de irigación, locales comunales, y obras similaresi

Que' el nweral 17.8 de¡artic1Jlo 17 delReglamento del Oecrelo Legislativo que crea elsistema Nacionalde programackh l\,4ultjanualy
Gestión de Inversjones rogla que las modifcacio¡es que se presenten durañte la ejecuckjn lisica del proyecto de inve|sión deben manterjer á
concepción lecnica, económica y dimensionamienlol ahorc bien estas modifcaciones son rsgistradas en los aplic€livos infoínáticos del Sistema
Nacjonalde Programación lvullanualy Geslión de Inversiones por la UEI antes de ser ejecuta¡as, adjunla¡do elrespectivo sustento;

Que, el numeral 32.1 delartículo 32 de la oirectiva General del Sislema Nacionalde Programactón Mult¡anuaty Gestión de Inversiones
pauta que la UEla¡tes delinicio de la elaboEción delexpsdiente técnico o documento equivalente deb€ vedlicarque se cúente con elsanear¡ie¡to
físico legal, los arsglos institucionales o la disponibilidad fls¡c¿ del !rcdio o tereno, según corresponda, para garanti¿ar la ejecución de la inveEión
y prestación de sefvicios durdnte la ope¡ación de los aclivos generados coo la ejecuáón de la misma; safuo que, por el üpo de inve6ión, dich6
aspectos se desarollen durante la elaboración delexpediente técnico o documento equivalente o en la ejecució¡t fisi;, b cualdebe sersuslenhdo
pof la uElen elexpediente técnico odocumento equivalentej

Que' elnumeralT de las oisposicio0es Especifcas de la Directiva de Ejecucio¡ de ObÉs Públ¡cas por Admin istrac¡ón Direcla noma que el
proceso de ejecución de obras por administración directa consta de cuatro (4)fasesi i)Aprobación de la modaiidad, ii)preparac¡ó¡, iii) Ejecución iisica
v iv) culminación y liquidación constituye acto prevlo a dicho prcc€so la aprobació; d;t expediente técnico de obb y ácto ex posi ta transterencia
Inrema o e¡¡ema, segun conesponda;

Que' el¡umeralT 1 de la Disposiciones Especlficas de la Directiva de Ejecución de Obras públicas porAdminislración Directa ordena que,
para.aprobar la ejecuciÓn de una ob€ por administración directa, se requiec de los susle¡tos técnico, legaly pres!puestaio que aseguren que la
entidad puede llevar a cabo la obra de rnanera celere, transparente y en las mejores condiciones de c¿lidad, costo y oportunid;d: as¡ñ¡smo, debe
permitir reducir el riesgo de para¡izacio¡es por deñcienc¡as en el expediente técnico, de contingencias l€€ales o falla de presupuello;

. ^-Que, 
el numercl 7.1.1 de la Disposiciones Especilicas de la Drrectiva de Ejecución de Obras Pübticas pof Adminisiración Diecta precisa

que la olicina de obras por Adminislració0 oirecta de la enlidad sustenla la c¿pac¡iad técnica para la ejecucón de una obra por adminial€c¡ón
d¡rech para cuyo efecto se debe cumplir con los requjsitos siguientes: a) La ejec;uc¡ón de obrcs publ¡cas pir adninislracitu dneáa lefe tespiiie,
a las pdotiddes eslablac¡das en /os P/anes de Desa..o llo loia!, regionat y nicionat según conáponda; ienienao en cuenta la disponibitidai ie los
recuAose i,slrufienlos fs,bo' lécn¡cos y ecu(j/¡,bos requeidos pan tat f¡n. b) La irversión a ]a que pelenece Ia abrc públ¡c; debe conla( con
viabll¡dú o aprcbdcbn en el marco del SNPMGI pan tas entidad¿s sujetas al ;efendo s¡stena Adnin¡¿tftl¡vo. c) El exped¡ente lécn¡co debe estal
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aprcbado por la kstancia coÍespond¡ente de la entnad. d) se contará con los ptotes¡onabs, /os técnlbos y e I pe$onal adn¡n¡stativo necesaño para

9",!:!:-ó! dl 
!! l!!1 ios cuales son conf¿t¿dos bak et rég¡men laborcl, conÍacluat o de intemedi{fj¡ón que corespanda según td noñatva

/os gre de¡¿¿ esla. dlspon ¡bles de acueño con los requetin¡entos, paft¡c¡pación y pel¡les defrn¡dos en elex8d¡ente té;nica. Etperconal
t y técn¡co no pal¡c¡Nn en nás de una (1) obn, exceplo cuando en el expedlenie técnico se haya establec¡do una padbipación ñenot o

c¡ncuenta.pu c¡ento (50o/ol, en d¡cho caso podrán pai¡c¡pa, en náxino dos (2) obas, lo cual debe set vetífrcado pu k OAD cuando se tnte
s de la n¡sna entbad y paft obrcs de otas entidades ta vetiñcación se rcat¡zañ en el marco de la cotaborccjón ;nlre entidades de la Ley Ñ

'_Ley 
del Proced¡rúiento Adn¡nistal¡vo General. e)Tenet la prcp¡edad, conprcn¡so de alqu:tler f,¡]itido pot tercero (para adquisiciones nenores

l) u otras hmas de uso pemifidas pot la nomaliva apt¡cabte, pan et caso de los equ¡Ns y naqukatia eslahlecúos en et expedjenl) Ecajco,
los cuales deben eslat en estado Wralivo, confome a las cant¡dades requetidas Nr la cfiteiidad y característ:Éas de la obra y
seg.(ln el calendaña de rcquein¡ento de equbos y naquina a. Los docunentos ¿e propiedad o uso deben cumprt con ros rcqúk
el Anexo 4 de la prcsente dhecliva. D Tenet dhpon¡bit:dad y l¡brc acceso alterreno donde se ejeculañ tas oh'€s, Daso o
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CERROCOLORADO,,,-- -,'.'.' ' - -'aa--:;Éoti1o la-autoizac¡ón de eceso y lbenc¡as pan la explotactón de las cantens de prcv¡s¡ón de natedales en las canüdades rcquerdas pañ la obft,

L u I t Lt a € t J tI t6{nisnns que debn lenet odjuntos tos p¡anos de ub¡cac¡ón geo rcfeanc¡arlas dá ta canten y de la zona de elininacion de mateiales excedentes.
Los documenlos de suslenlo debn curtpli los requ¡s,los eslabiocldos en e/¡nexo 5 de Ia prcsenle diectiva. g) Conlat con las l¡cenc¡as, permisos y
eutoñzac¡ones, en|e otas, necesaids para la ejecución de la obrc, En el Anexa 6 de ld ptesenle dircctiva se prcsenta un l¡slddo rcfercnc¡al de las
m¡snas. h) Conlat can el prcgrana de ejecucbn de obrc, calendat¡o de obrc valoizado y calendaño de adquisición de matedabs y equkos,
actualEados y con la estaleg¡a defrnida pan la ejecución de la obn y el plazo de ejecuclón de ohn prcvislo. I fenü el cabndatu de

contqlacion de la nano de obn cafincada y no califrcada necesaia parc ]a ejecuc¡ón de la obrc, aclualaados y de acueño al

Que, I nümeral7.1.2 de Ia oispo6iciones EspecÍfcas de la Direcliva de Ejecución de Obras públicas por Administración Direcla eslipula que
la Oficina de obras por Administ-ación D¡recta debe elaborcr el inloíne técnico que suslente la capacíiad de la entidad d€ ejecular una obr¿ por
administracbn directa, 6l mismo que debe remitir a la ofcifla de Asesoía Juridica y a la ofcina de Presupuesto o las que hagan sus vsces en la
entidad, para requerir sus opiniones mediante informe legal e informe presupuestario, respec|vamente, con eldglalle siguisnter €) /rlone lócnlcol
Es elabpndo pt la Ofic¡nd de obras pot Adnin¡slrcción D¡recta a caryo de Ia ekcuc¡ón de la obn y debe suslentar saüsnaclüidnente /os fegulsllos
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técn¡cos para que la obn se ejecule por dninist6c¡ón direcla. El ¡nhme técn¡co conl¡ene coÍo ninira la ¡nlomdción establec¡da en el Anexo 7 de
ld prcsentd dietiva. b) lnlome Legal: Es elaborcdo por la Of¡c¡na de Asesoña Juld¡ca o /a gue h€g¿ sus veces e/, h enídad y debe validat que no
haya ¡nped¡nenlos normalivos para que la abrc se ejecule pot adn¡n¡sÍac¡ón d¡recta. El ¡nfome legal conlene cono n¡nimo la infomac:ón
eslablec¡da en el Anexo 8 de la p6ente dircctiva. c) lnfome Presupueslario: Es elabotúo pot la )f¡c¡na de Presupuesfo o /a que haga sus veces
en ]a entldad y deb lal¡dat que se cuenta @n los rccusos p¡esupuesla¡iqs drSpor¡bles o prcyectados segin el calendaio de avance de obra
valotaado. De ser favoable, el ¡nfome debe anexat la ceñificac:an o prcv¡sión ptesupuestal, según coÍesrynda. Et ¡nfome prcsupuestaio c@t¡ene
cono nin¡no la ¡nlomacbn establecida en el Anexo I de Ia presento dhect¡va. De conlat con los trcs infomes favorcbtes, la nodal¡dad de la ejecución
de la obra públba pot adn¡n¡sttdción d¡rccla es aprcbadd Ítedianle acto rcsolulivo enitido pot ellilulat de ta entidad o pot qu¡en esle dalegue, Esle
prcceso se lleva a cabo de acuedo con la nomativa apltcable en la entidad o conlome a las lunc¡ones eslaü/gcld¿s e¡ sus docume¡los téc¿lbos
nomativos de gestíon oednizac¡@al prcv¡anrente apebados:

oue, la Pdmem oisposición Complementa a Finalde la Disposiciones Especificas de la Direcliva de Eiecucón de Obras Públic€s 0or
Adminlstración Direcla, recliticada con Resollción de Contraloria N'183-2024-CG, conlempla que esta entra e0 vigencia el 1 delunio de 2024 y seÉ
aplicable a toda oblE públic¡ que se ejecute por la modalidad de adminislGción dirccta cuyo exp€diente lecnico sia aorobado á partir de la entrada
en vigencia de la presente noÍra o que se encuenlren en ejecuck n lisila co¡ una eiecución linancierd acumulada de obra merDraldiez por ciento
(10%), en cuyo caso, a partirde dicho estado, deberán adecvarse a las disposiciones de la oresente direcüva:

Que, elnumeral6.2.1.2 de la Direcfiz de Ejecución de obras públicas porAdminisfación Directa subraya, enÍe otros, que la entidad debe
obtener el infome tecnico elabor¿do por la oficina de obras poradminbüación diecla, ei informe legalde su ofci0a de asesoía juridica o quien haga
sus veces, y el infome presupuestario de su ofcina de presupuesto o quien haga sus veces, de acuerdo a los Ane¡os 7, g y 9 de la DEopA-D,
respectjvamente. En eslos infomes d€b€n co¡tener la confomidad de la oficinaoárea que loemiten ysuscriben, tos misr¡os, co;stituyen elsustento
para la emisión delacto resolutivo de aprobación de la ejecución de la obrd por administracjóñ direcla. Se debe ptecisarque, si u intonns de los
antes menc¡onados noda la confomidad ova¡¡dación fespecüva,la obrc no podrá ejecutarse bajo la modalidad de administración direch; agregando,
además, que, de contar con los tres inlormer favorables, la modalidad de la ejecución de la obra pública por adm¡nbtación direch eslpóbada
med¡ante acto resolutivo emilido porolTifularde la entidad o porq!ien este delegu€;

oue, con Resolución de Gerencia l\¡unicipal N'437-2025-GM-NIDCC de fecha 29 d€ setiembre del 2025, se aprobó et expediente técnico
de IOARR 'Construcción de red de alcanladllado, buzón y conexión domiciliada de alcantarillado; en el(la) la avenida órislóbal Colón en el cenÍo
poblado Semirural Pachacútec, distdto de Cero Colorado, pt'ovincia de Arequipa, departamento de Arequipa' CU¡ 2683886, por la suma de S/
139'382 29, con un plazo de ejeñrción de 30 dlas calendado, bajo la modalidad de ejecución poradminisbación direcb;

Oue, a través dellnforme N'065-2025-M0CC-GOPI-A0AM de fecha 03 de octubrcde2025, e¡Lic.Atdo DionetApaza l\4amañi, Especia¡ista
en inve¡slJn pública de la Gerencia de ob|as Públicas e Inraestructura, remite elformato 08-C sección 'g' det reg istrc de ta aprobación deleipediente
técnico de inversó¡, con un costo de inversión actualizado de S/ 139,382.29, con un plazo de ejecucón de 30 dias calendario, en la nrodálidad de
ejecución por administración directa, sprcbado por Resolucón de Gerencia l\¡unicipal N'437-2025-GN4-[.4DCC, cumpliendo d€ esta manera coo la
fase.de registro regulada e¡ la oSNPlt¡Gl, por lo que se deriva a la Sub Gercncia deEjecución de Obras publicas por¡dmi¡istrccion Directa, pa¡a el
lrámite conesoondientel

Que, mediant€ Inlome N'726-2025/IVDCC/GOPI/SGEOPAD-PASU d€ lecha 17 de octubre det 2025, et Ing. Pedrc Atberto Sancho
U-scamayta, Sub Gerente de Ejecución d€ ObÉs Públicas porAdministración Direcla, rcmite elsustento técnico para la ejec¡ción detproyeclo IOARR
'CoNlrücc¡ón de red de alca¡¡hrillado, buzón y co¡exión domiciliada de alcanta¡illado; en el(la) la avenida Cristóbal Colón en el centro ooblado
SemÍrural Pachacútec. distrito de Cero Color¿do, provincia de Arequipa, departamento de Arequ,pa CU|2683886, elcualliene un plazo de ejecucón
de 30 dÍas calendario, cor un presupueslo ascendente a S/i39.3g2.291

c0sT0 DtREcfo s/
Gastos genercles S/
PRESUPUESTO DE EJECUCION DE OBRA Si
Superyis'óloe obra Si
Gastos de Liquidac¡ó¡ del proyecto Si
Costo de expedienle tecnico Si
PRESUPUESTO TOTAL Si
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98,312.38
18,298.79

117,211.17

11,721.12

4,500.00
5,950.00

139,382.29

ouo{')Losconp¡nonlps1ñonloscon''delado9€i6lpresontoc0adfosehanest'b|ecido€ne|presupus|odo]s¡pedienletécnico{¡foj¿s90)as|con1oovaldogy8pobdospoÍ
€r sub G€renb de Et€cución de ob.¡s Publ¡cas por admii sü¿ctin oiru.cl¡ con N.72í2O2SNDCC/GOP]/SGEOPAD.PASU y por et C,erente d€ ptaniñcacLóD. prssupoAü y
RÍlonali¡aiÓ|l a t.vés del hrolie r,n2+202fl¡OCC/cPPRi tos cuates ha¡ sido cssider.dos de roma tibfd é. et ores€nie c;ado

Oue,laobra propuesta se encuentn dento delPlan de Desarollo de la snlidad y salsface su pñoddad establec-[ja,
co¡ la AE| 03.01 del 0E1,03 del Plan Estnatégico Inslitucional de la Entidad, pof lo que, se ha emitido ta vedfic€crón de ta vl
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en análisb, respecto de Ia obn signada mn cur ¿683386, cootome se ad,unt! et Forir€lo N'07- c: Regisuo e¡ h rase de ejeclción y el
L un.1 deI Jtt íFdtr¡atoN'17- A,

Que, de otro lado, en relación al tereno señala que se r8alizó una visita al área de ejecución donde se obssrvó que éste se encueDtra
disponible y ds libre ¿ccsso, sin interlerencias con otras obras: para tales etuctos adiu0b elAnexo 5 de la DEOPAD, donde se indica oue el área a

Que, con Inloíne Técnico N"261-m25-GOPI-MDCC de fecha 21 de oclubre de|2025, el Ing. Lub Juari Sumaria Rojas, Gerenle de Obras
PÚblicas e Infnestr¡ctura, evaluado el exped¡ente lécnico de ej€cuckin enite confumidad para que se proceda con la apobacón ba¡o la modalidad
de adminbfación d¡recta y solicita completar el infome técnico con el inbrme fnanciero e inlorme l€gal;

Que, a través dsl lnfonne N'175-2025-IVDCC/GPPR/SGP ds fecha 22 de octubre del 2025, elC.P.C. Hans Deivy Coaguila Núñez, Sub
Gerente de Presupuesto, emite disponibilidad presupuestal por el monto de S/ 133,432.29 para elaño 2025,los cuales ssrán cargad¡s a b secuencia
funcional progcmáüca del gaslo, por lo que las cerliñcaciones presupuestale! se r8alizarán confome se genercn loe Gquerimientos de ómpra y
s€tvrcro;

Quo, med¡ante Informe N"924-2025-|\40CC/GPPR de fecha 22 de octrbrc de|2025, elC.P.C. Ronald Néstor J ihuallanca Aouenla, Gerente
d-ePlanilicación, Presupuesto y Racioflalización, concluye que la Entidad cuenta con los recu$os presupuestados suficientes para la ej€cución de ta
IOARR de acuerdo alr¡guientg dEhllel

"..#f?i,i,".
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inlerven¡r la habilibción uóana delcentro poblado'S6mi Rufal Pacltacúlec, Grupo Zooal t2' ubirdo en eid¡sbito de Cero Colotado,
de acuedo P06130965 delRegistro de Predios de la ofc¡na Regblalde Arcquipa, con elque se acrcdih técnicamente,la dbpon¡bilidad
del ; finalmente, inserta elAnexo 6 de la DEOPAo, siendo estos documenbs según el inloí¡e técnico emitido por pade de ta Sub

de Obras por Administración Dirccta, los necesa¡os para la aprobació¡ de la ejecución del expediente técnico;

N' C.rtlñcaclón o Prlvl3lón

2025 Informg N' 17t2025-i¡OCC/cPPRySGP 5 R*ursos determh¿dos L8s córl¡fi*¡oms serén €milidás una v6z se
Éciban bs reausrim¡€ntos del ár€a us$ria

Que, en merito al nume€l 50 del articulo pimero del Decreto de Alcaldia N'010-2024-[¡DCC det 16 de setembre de 2024, et t[utar del
Pliego delega alGerente [¡unicipalla alribucjón de'medianb acto resoluüvo la ejecución de la obn pübtica por administación direqr¡./\

{tw:;{*a

!¡".."ro

Que, en ese orden de ideas, de lo acluado se advierte que con rehción a la ojecución de la obra se tiene qu€t 1)Se acrcdita la disponibilidad
y el ¡¡bre acceso al tene¡o donde s€ ejecutará la obn por administración direcla en examen, tal como s€ aprecia delAnsxo 5 y docume¡tos adjuntos
que ob|an en auto6.2) Se ole¡la con v¡ab¡l¡dad dE ap|obación en e¡ marco del Sistema Nac¡onal de Progr¿mación l.l|uttianual y Gestón de
hversiorcs, co¡fome lo grpresa ellng. Pedrc Alberto Sancho Uscanayta, Sub cerenle de Ejecuc¡ón de ObGipúbthas porAdmkristración Direcla
eñ el lnfome N"726-2025/MDCC/GOPIiSGEopAD-pASU;

Que, se ha verifcado qu8 de acuerdo al Infonp N'726-2025/l\,,tDCC/GOPli SGEOPAD-PASU de la Sub Gerencia de Ejecució¡ de Obras
Públic€s por AdminislEc¡o¡ Dkecla, las licencias, pem¡sos y autofizaciones, q ue se requieren pac la ejecución del expedi€¡te técn¡c¡, s€ encuentraD
sustentadas en los anexos 5 y 6 de la DEOPAD:

Oue, la Gerencia de Asesola Juridica analizando el expediente técnico presenlado, dsiva et Infome Legal N'043-2025-EL-SGALA-
N1oCC emitido porla Especialisla L€gal lll de la Gerencia de Asesola J urldics, qu¡en opina I Se APRUEBE la ejecución d; la obra oxpedi€nte tecn ico
IoARR 'Construcción de red de a¡cantarillado, buzón y conexón domicitiaria de alcanhrillado; en el(la) la avenida Cristóbat Colón en ;l cenlro pobjado
semirural Pachacúbc, distrilo de ce¡ro colorado, provincia de Arequipa, deparhnrento de Arequipa; cUI 2683886, bajo la modalidad de eÉcución
por administración directa. D¡cho ponu0chm¡enb, obliene conlomkiad por la Gerencia de Asesola Jurídba, medi;nb et proveldo N.337,2025-
GAJ]VDCC ale6lar desde elpunlo de visla legalareglado a Ley;

. Que, c¡n lvlemoÉ¡dum lt4úlüple N'142-220-412-624-2025-G¡¿!MDCC indica que los infonn€s técnicos citado6, son emiüdos por
profesionales capacilados y esp€cializados, cuyas conclus¡onos son chras, basados en critedos lécnicoG y egpecializados, los que resuliin
ir¡efutables para este despacho, por tanb, sus informes fenen un sustento decbivo, y, dada su alta espec¡alidad, y tales despachos asumen la
responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los crilerios Écnicos, dá ninguna fonna nos pueden iñducir al er¡or, por tanto, pac
este despacho, sesustentao en la realidad y €sponden a un análisls concie¡zudo y exactot

Oue, basado en el pdncipio de conlianza, este despacho, no tiene como exigencia verific€r las funciones de los func¡omrios, en el extremo
del contenido de los infomes c¡bdos, o deteminar si han cumplido o no en foína coíech, técnic¡ y €bal, hles funciones, Io que podria traer como
consecuench que n0 quedaña lugar para cumpl¡rsus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los funciona¡ios son prolesionales
de alta esp€cialidad e idóneos:

Que' los infoÍnes lécnico6 cilsdos, son emilidos por prolesionales capacitados y especializadG, cuyas conclusiones son claras, basados
en criterios técn¡cos y esp€cializados, hs que resultan irefuhbles pard esb despacho, por tanto, sus inlormes tienen un sustento decbivó, y, dada
su alla especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y exduyents, sin excepc¡ón alguna Los cdtedos técn¡cos, d€ ;inguna
lorma nos pueden induciraleror, por tanto, paa €sle despacho, se sustentan en h Éalioao y responden a ün análisis concienzudo y eiaclo;

Que, en cu€nto a los cálculos técn¡:os, este despacho no se pronuncia en ¡azón que no cuenb con co¡ocimi€nbs tecnirs para tál in, y,
men06 @n as€soei especializados para comprobar o descaflar, por lo que, basados en el principio de confianza, se liene por cálculos conectos,
siendo de exclusiva y excluyele responsabilidad dB los funcionarios pofesionales omitenles:
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esbndo a tas cons¡deraclones expuestas y a ras facu[adss t€gales ciiadas, en comecuencia y basado en loma e¡clusiva en lq5( una aet Jlltl6tmes técnicos y legales exislent€8 en elpresgnte c¿so:

SE RESUELVEI

ARTICULo PRI[¡ERo - APRoBAR la ejecución de la obra IOARR donominada 'Constucción de red de alcantaillado, buzón y conexión

domiciliaria de ah¿ntarillado: en el{la)la av€nida CrisióbalColón en 6lcenfo poblado Ssmlrural Pachacúlec, dislrilo de Cero Colorado, provincia de

Afequipa, deparlamento deArequ¡pa" cU|2683886, bajo la modalidad de ejecución por administlación dhecta

ARTICUL0 SEGUNDo, - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerencia d€ obras Públicas e Infa€stuctura en coordinación con la

Sub Gerencia de Ejecución de obras Públicas porAdministración Directa, cumplan con los demás trámites administralivos c¡mplementarios,

a fn de llevar ad€lante la eiecución del expediente tócnico aprobado; conform€ a sus airibuc¡ones, facuhades y de acuerdo a ley,

estableciendo que la deficiencia o falta de rendición clara y precisa, será de oxclusiva responsab¡lidad de las dependenc¡as eiecutantes.

ARTICUL0 TERCERo. - oEJAR ESTABLECIDo que el posibl€ etor o defecto de cálculo en los ¡nformes técn¡cos de la ovaluación

de la ejecución de obra pública por adm¡n¡strac¡ón dir8cta del expediente, siendo €xclusivos responsables los em¡tentes de los informes

técnicos respectivos.

ARTÍCULO CUARTo. - NoT|FICAR a la Gerencia d€ obras Públicas € Iníraestructura, conlome a ley, para los fnes de pertinentes.

ARTICULO oU|NTo. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente Resolución en el

Portal Institucional de la Página Web de la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado,

REG/STRESE COA'UN/O UESE Y CÚMPLASE.

á¡!¡DAO ^
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I sede Principal: calle Mariano Melgar N'5oo Urb. La Libertad, cerro Colorado

O Central Telefonica: 054-640500 @ httpr//wwwmunicerrocolorado.gob.pe
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